
OOHPA*íA DE IRAFPONilE PESADO Y DE qMBUSNBLE
IDROVO & IDR{'YO GOilTRAPEGOGID S.A"

En el cantón Biblián, prwincia del Cañar, a los s¡ete días del mes de Enero del 2014
entre los señores CEDENTES: JAVIER IVAN IDROVO IDROVO y su cónyuge Sra. DORI5
DEL ROCIO TDROVO RIVERA, accion¡sta de ta COMPAÑíA Dg TRANSPORTE PESADO v
DE COMBUSnBU IDROVO & IOROVO COMTRAPECOCID S.A, gu¡en riene a su hab€r
652 acciones del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARTO: DANIEL
EZEqUIET €UAMAN LATACEIA.

Los ¡nterv¡nientes son de nac¡onalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntar¡a,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS y ACCIONES, de
acuerdo a lo si8u¡entet

El comparec¡ente en la calidad con la que ¡nt€Menen CEDE a favor DANtEt EZEQUI€L
GUAMAN LATACEI"A UNA ACCION D€ tAS 652 QUE TIENE A SU FAVO& debiendo por
lo tanto infoma¡ sobre este particular a la lntendencia de Compañfas por intermedio
de Gerencia, así como también ¡egistrar en el libro de acciones y acclonistas de la
instítuc¡ón.

Para constancia de la transferenc¡a que se deja especificada, firman en unidad de
acto para los f¡nes que importen derecho.

Atentamente,

//-
SI. JAVIER IVAN IDROVO IDROVO IDROVO RIVERA

c.l. o301297693

Sr. DANIEL GUAMAN


